Expediente Nº  1.884.C.17.-

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN

Nº 1.028/17

Visto la necesidad de prevenir y realizar controles de la calidad del agua de la Laguna Virginia L. de Díaz; y

Considerando que,  habiendo comenzado la temporada de verano en el Balneario Municipal, hay que brindar seguridad y tranquilidad a los vecinos, pescadores y turistas que concurren diariamente; 

Que, es necesario prevenir y realizar controles de la calidad del agua de la Laguna Virginia Díaz a los efectos de despejar cualquier tipo de dudas y/o especulaciones para prevenir y brindar protección a los ciudadanos de Villa Cañas y de otras localidades;

Que, las encadenadas son una serie de lagunas conectadas con agua que viene de otras lagunas de la Provincia de Córdoba, de Venado Tuerto, Santa Isabel entre otras;

Que, siempre hay que realizar controles preventivos, y en este caso controlar los niveles de agroquímicos y de bacterias que puedan causar perjuicio a la población;

Por todo lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás se dirige al Departamento Ejecutivo solicitando al Sr. Intendente Municipal,  que a través de la Secretaría que corresponda,  informe si realizo recientemente algún análisis bacteriológico y de agroquímicos del agua del Balneario Municipal “Virginia L. Díaz”, y en su defecto que los realice y luego informe los resultados a este Cuerpo.-
Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete.-
